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INFORMACIÓN PARA MATRÍCULA DE CANDIDATOS EN RÉGIMEN LIBRE 
CURSO 2014-2015  

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CANDIDATOS  

 
 
 
¿Quién puede matricularse?  
 •  
Mayores de 16 años cumplidos en el año 2015. Mayores de 14 años cumplidos en 2015 en idiomas 
distintos del primer idioma cursado en la ESO.  
 
¿Quién no puede matricularse?  
 •  
Candidatos matriculados como alumnos oficiales en régimen presencial o no presencial dentro o 
fuera de la Región de Murcia en el mismo idioma en el que se desea realizar la prueba libre. A los 
alumnos oficiales que decidan concurrir a las pruebas de certificación se les anulará de oficio su 
matrícula anterior sin derecho a devolución de tasas. Asimismo, se computará el curso interrumpido 
a efectos de permanencia.  
•  
Candidatos cuya nacionalidad comporte el conocimiento del idioma al que se pretende presentar.  
 
IMPORTANTE: Los candidatos que necesiten alguna adaptación por motivos de discapacidad para 
la realización de la prueba deberán solicitarlo al formalizar la matrícula, aportando la certificación 
oficial de su minusvalía y del grado de la misma.  
 
 

PROCEDIMIENTO MATRÍCULA LIBRE 
 

 
El procedimiento tiene dos fases: solicitud de plaza y matriculación conforme a los pasos siguientes:  
 

¿QUÉ?  ¿DÓNDE?  ¿CUÁNDO?  
FASE I: SOLICITUD DE PLAZA  

1  
CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUD TELEMÁTICA. 
LOS CANDIDATOS SELECCIONAN HASTA UN 
MÁXIMO DE SEIS OPCIONES, CADA OPCIÓN 
INDICA SEDE Y TURNO ORDENADAS SEGÚN SUS 
PREFERENCIAS (1)  

PÁGINA DE INTERNET 
DE LAS EEOOII  

02-06 MARZO  

2  LISTAS PROVISIONALES DE CANDIDATOS CON 
SU ASIGNACIÓN A UNA SEDE Y TURNO (2)  

PÁGINA DE INTERNET 
DE LAS EEOOII  

12 MARZO  

3  ALEGACIONES (3)  SECRETARÍA DE LA EOI 
DONDE SE CURSA LA 
SOLICITUD  

13-16 MARZO  

4  LISTAS DEFINITIVAS DE CANDIDATOS CON 
ASIGNACIÓN DE SEDE Y TURNO  

PÁGINA DE INTERNET 
DE LAS EEOOII  

17 DE MARZO  

FASE II: MATRICULACIÓN  
5  MATRICULACIÓN 1: CUMPLIMENTACIÓN 

TELEMÁTICA FORMULARIO MATRÍCULA. LA 
APLICACIÓN GENERA LOS DOCUMENTOS PARA 
EL PAGO DE LAS TASAS.  

PÁGINA DE INTERNET 
DE EOI DE ASIGNACIÓN 

23-27 MARZO  

6  MATRICULACIÓN 2: PAGO TASAS EN BANCO  ENTIDAD BANCARIA  23-27 MARZO 

7  MATRICULACIÓN 3: PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN (4)  

SECRETARÍA DE EOI DE 
ASIGNACIÓN.  

23-27 MARZO 
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ATENCIÓN:  
   

(1) Se podrá solicitar matrícula en cualquier idioma y un único nivel en cada idioma. Para cada 
prueba se realizará una solicitud. Los candidatos a ese idioma y nivel únicamente dispondrían de 
una convocatoria, junio o septiembre.  
(2) Los candidatos libres serán asignados a una Escuela o sede de la Región de Murcia y a un 
turno, conforme a la disponibilidad de recursos humanos y materiales de las EEOOII.  
(3) No obtener ninguna de las opciones solicitadas no dará lugar a alegación alguna.  
(4) La matrícula solamente se considerará validada cuando se haya efectuado el ingreso bancario 
y se haya aportado la documentación requerida.  

 
 

TASAS Y EXENCIONES O BONIFICACIONES  
 

Tasa matrícula Libre 2015: 37,69 €  
    
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA  

 
• Impreso generado por la aplicación informática con la justificación del pago de tasas.  

 
• Original y fotocopia del DNI o NIE.  

 
• Documentación justificativa de bonificaciones o exenciones cuando proceda.  

 
 

FECHAS DE LA PARTE ESCRITA: COMPRENSIÓN ESCRITA, COMPRENSIÓN ORAL Y 
EXPRESIÓN ESCRITA  

 
CONVOCATORIA JUNIO 2014 

 
IDIOMA NIVEL BÁSICO NIVEL INTERMEDIO NIVEL AVANZADO 

ALEMÁN  03 JUNIO (16:30h)  12 JUNIO (16:30h)  17 JUNIO (16:30h)  
ÁRABE  11 JUNIO (16:30h)  --------  ----------  
CHINO  11 JUNIO (16:30h)  ---------  ----------  
ESPAÑOL  02 JUNIO (16:30h)  12 JUNIO (16:30h)  18 JUNIO (16:30h)  
FRANCÉS  15 JUNIO (16:30h)  04 JUNIO (16:30h)  02 JUNIO (16:30h)  
INGLÉS  16 JUNIO (16:30h)  05 JUNIO (16:30h)  01 JUNIO (16:30h)  
ITALIANO  03 JUNIO (16:30h)  15 JUNIO (16:30h)  17 JUNIO (16:30h)  

 

SITUACIONES Bonificación / Exenciones 
Familia numerosa general  18,85€  
Candidatos en situación de desempleo  18,85€  
Familia Numerosa de categoría especial  0€  
Víctimas del terrorismo  0€  
Víctimas violencia de género  0€  
Discapacidad igual o superior al 33%  0€  
Alumnos adscritos a programas de IES bilingües 0€  
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CONVOCATORIA SEPTIEMBRE 2015 
 

IDIOMA  NIVEL BÁSICO NIVEL INTERMEDIO  NIVEL AVANZADO  
ALEMÁN  4 SEPTIEMBRE (16:30h)  8 SEPTIEMBRE (16:30h) 14 SEPTIEMBRE (16:30h) 
ÁRABE  1 SEPTIEMBRE (16:30h)  -----------  ------------  
CHINO  4 SEPTIEMBRE (16:30h)  ----------  -----------  
ESPAÑOL  2 SEPTIEMBRE (15:30h)  8 SEPTIEMBRE (16:30h) 10 SEPTIEMBRE (16:30h) 
FRANCÉS  2 SEPTIEMBRE (18:30h)  4 SEPTIEMBRE (16:30h) 7 SEPTIEMBRE (16:30h) 
INGLÉS  1 SEPTIEMBRE (16:30h)  3 SEPTIEMBRE (16:30h) 11 SEPTIEMBRE (16:30h) 
ITALIANO  2 SEPTIEMBRE (15:30h)  7 SEPTIEMBRE (16:30h) 14 SEPTIEMBRE (16:30h) 

 
 

IMPORTANTE:  
   

 Los candidatos han de comprobar la hora de la celebración de la prueba de expresión 
oral en su EOI de adscripción, ya que puede tener lugar con anterioridad a la prueba 
escrita según los centros.  

  
 Por razones de organización interna de los centros, algunas pruebas de algunos idiomas 

coinciden en fecha y hora. Los candidatos deberán optar en ese caso por presentarse a 
una de esas pruebas.  

 
 El día del examen los alumnos deberán presentar el DNI o NIE.  

 
 

INFORMACIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN  
 

Disponible en www.educarm.es/regimen_especial  
 
 


